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Términos de Referencia 

Servicio de mantención 10.000km camión compactador 

 

Para cumplir con los objetivos institucionales, se requieren la adquisición de:  

 

MANO DE OBRA MECÁNICA TIEMPO 

Servicio de Mantenimiento Inicial SI 1,6 HORA 

    

REPUESTOS CANTIDAD 

JUNTA ANULAR OTD17-PE SNP24.PE 1,0 UN 

J.PIEZ.ELEM.FILTRO ACEITE SNP.CL_24 1,0 UN 

RIMULA R4 L 15W-40 29,0 L 

SPIRAX S3 AX 80W-90 12,0 L 

FILTRO DE AIRE.PNP2.CL.24 1,0 UN 

FILTRO ANTIPOLEN SNP23.CL 1,0 UN 

    

MATERIALES CANTIDAD 

ELEMENTOS DE LIMPIEZA, PAÑOS 

MOTOR 30,0 UN 
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Monto y condiciones: 

La Il. Municipalidad de Primavera pagará por estos bienes un monto máximo total de hasta $689.389. 

 

El pago se efectuará a 30 días desde la recepción conforme por parte del requirente, la cual será 

realizada por personal municipal. En caso de facturar electrónicamente, remitir el documento, además 

de por los canales normales, al correo electrónico institucional oficinapartes@muniprimavera.cl 

 

Ejecución del contrato/servicio: 

Inmediata, previa emisión del acto administrativo que lo aprueba y aceptación de OC 

vía www.mercadopublico.cl 

el gasto total que irrogue la presente 

adquisición al presupuesto municipal, programa gestión interna, en las cuentas: 
 

 22-04-011 por $554.205. 

 22-06-002 por $135.184. 
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